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"Decenio de l¡ Igua¡dad de OportunidadB pam mujeres y hombrEs',

"Año de la utrid¡d, ls paz y el desarrollo,,
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\

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico
:1.¡.:'Hoduct¡va; 

es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en la6 instituc¡ones educativas;
,!-'.

--A,i:\/ _A .l Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

€yüla el procedimiento para las conlrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en
. .' - educación bás¡ca y tecnico productrva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Qu€, es politica del M¡nisterio de Educación garantizar el buen inicb del año
con 16 politicas priorizadas y los compomisos de gestión escolar;

Que, el artlculo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
azas vacantes existentes en las ¡nstituciones educaüvas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

blico de contratación docentel

Que, el artlculo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educaüva y dicta otras d¡sposic¡ones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

d¡cta ohas disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡cbnes en relación al pmced¡m¡ento, rEuisitos y cond¡ciones para las

contrataciones de profesores y su renovmión, en los programa educatirros y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
productiva.

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley No

Ley que establece med¡das en maleria educativa y dicta otras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

eba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gob¡emo Regional y las fmultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimienlo Administralivo General;

SE RESUELVE:

E

a PÉR

fusofución (Directoraf lVo 0110S -202i
NIEVA, 06 MAR¿ü23

Estando a lo actuado por el comité d€ contrateión docente / Jefe de Recursos

Humanos, con elvisto büeno de las dependenc¡as conespondbntes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la entidad, y;

ARTICULo 1o.- APRoBAR EL CONTRATO, pror servicios personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Unidad E¡ecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:



t.t. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

IITULO Y/O GRADO

IALIOAD

TOS DE LA PLAzA:

IVEL Y/O MODATIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE tA V CANIE

GUERRA ALPICA, CHARITO

D.il.t. il'+t4lll70

FETEXIl{O

3¡241910

D.L rf rgl90

PROFESOR

EDI,CACIII. PñIARIA BILI GüE

himaria

't6736

flfrrsr3fiaP5

PROFESOR

REÍIRO D€L SEnMClo FoR LA 2rt¡. o§Poslcloll COXPLEIETTARIA

IRA'ISITORA Y FINAI LEY tr ZF44 DE: ESAIAf ATTUASH, GUEL

233615 No DE FOLIOS:52

ACTA DE ADJUDICACIOI

fhsde el 31n0?3 hasta d 12¡31núB

30 Horas Pedrgóg¡caE

PUli

tc

.3. DAÍO§ DEL CONTRATO:

N' DE EXPEDIENTE

DEL CONTRATO

o§ JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

li,

ARTICULO f.. ESTABLfCER, cootuflrt 6t Anoxo 1 d€l Decreb Supr€rm N' ml-
2021MINEDU, que contiene el docürEob "Confsb de S€rvicb Doo6nb', €s ca¡sal de resol.rc¡ón dd cont'S oEhu¡era de bs rnotinos

señaladoc en h Cláusula Sexh.

ARIICULO 3'.. AÉCTESE a h dom prosupr¡ostd coflBspondimb de eErrro d To¡úo

Únho fr€nado del Cbsffcador de Gs6, td corD lo dbpone La Loy N" 3f638 q[§ eruts ol PGdrF¡sb dd S6chr Rrb¡co pora el Año

Fiscd 2023.

ARÍICUIO 4'.. tlOTlFlCAR, h p€st nsoflción a h porb intsrBsada e i§bnchs
dr¡nistativG perlin€nbs pa.a su conocirieflb y eixEs de Ley.

Ragí stre se y com uníq ue se.
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